
Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Virgen del Puerto
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta General Extraordinaria.
 
 
CITACIÓN DIRIGIDA A TODOS/AS LOS/AS PROPIETARIOS/AS.
 
Por medio del presente escrito se convoca JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de la
Comunidad de Regantes denominada VIRGEN DEL PUERTO, para el día 13 de Julio de 2022,
a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda convocatoria.
 
Dicha reunión tendrá lugar en DESPENSA EXTREMEÑA (Avda. Martin Palomino).
 
El ORDEN DEL DIA previsto será el siguiente:
 

1. INFORMACIÓN DEL ESTADO DE LOS MOTORES Y APROBACIÓN DE DERRAMA
PARA LA COMPRA DE UN MOTOR NUEVO.
 
2. SOLICITUD RENUNCIA POR COMPLETO AL APROVECHAMIENTO DE LAS
AGUAS POR PARTE DE REGANTES.
 
3. RUEGOS Y PREGUNTAS.
 
 
 

Debido a la importancia de los temas a tratar, ruego su asistencia personal o por delegación.
 

 
 

DELEGACIÓN
 

El/a firmante, propietario/a de la Comunidad de Regantes denominada VIRGEN DEL PUERTO,
p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  e s c r i t o ,  c o n c e d o  a u t o r i z a c i ó n  a  D . / D Ñ A .
____________________________________________, para la asistencia y votación en la
Junta a celebrar el día 13 de Julio de 2022.
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Firmado: D./DÑA. _______________________________
 
 
 

(Este escrito de Representación, debidamente cumplimentado y firmado por el/a
representado/a, deberá ser aportado por el/a representante en el momento de comenzar la
Junta).
 

 
Plasencia, 17 de junio de 2022

Ramón Pereira Domínguez
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
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